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el nom)Jrc del individuo, arma y milicia á que 
se destma, suel_do que debe percibir y motivos 
por que _se e_xt1encla la patente. Si se tratare 
~e revahdac16n de empleo, pase de una milicia 
a otra 6 ascet!SO al empleo efectivo, se hará 
constar la antigüedad que á cada uno corres
ponda. 

Art. 924. El "Cúmplase" deberá ponerse 
en las patentes, por el Comandante Militar de 
la plaza donde reside el Gobierno Federal en 
d unprorrogable plazo de seis días, desp

1

ués 
de entregac~o por la Secretaría de Guerra. 

Art. 920. Llenadus los requisitos anterio
res, se pondrá á las patentes de los Jefes por 
1~ Secretaría c~e Relaciones, el Gran Sell~, no 
s1emlo nec~sano este requisito para los Oficia
les; concecl1éndose á los interesados dos meses 
para la_presentación de dichos documentos á 
las oficrnas p~gadoras. Este plazo no podrá 
prorr~garse, sino por orden expresa de la Se
cretaria de Guerra. 
, A!·t. 92G. Las p~tentes serán entregadas 
a los 1ntercsac_los debidamente rec¡uisitadas y 
los nomhram,entos luego que hubieren siclo 
aprobados. 

. \rt. 927. Los impuestos fiscales que mu
sen las_ patentes, serán satisfechos por cuentn 
dl' los interesarlos. 
. Arl. 928. La_copia lle una palenlc requi

s1_tacln en las o~c_mas respectivas, surlir{t los 
dect~s de In ong111al, si es expeclicla por la Tc
sorcna ele la Feclcrat'ión. 

Art. 929. En las patentes de retiro se ex-
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presará la cantidacl que dehaclisfrutarel inte
resado, la clase, arma y milicia á que pertene
cía, el tiempo que tenga ele seryicios y los ar
tículos de la leven yfrtud de la cual se le con-
cede retiro. · 

Art. 930. En las licencias absolutas se ex-
presará el motivo porque se expiden. 

Art. 931. Cualquiera patente, expedida 
sin los requisitos que en este Título se mencio
nan , será nula y de ningún valor. 

Art. 932. El Presidente ele la República 
firmará las patentes de retiro dí losGenerales 
y J efes del Ejército, así como las de licencia ili
mitacla de los primeros. Las patentes de licen
cia absoluta y de retiro 6 mejora ele éste, ele 
Capitán primero á Subteniente, las firmarft el 
Secretario de Guerra, lo mismo que las ele licen
cia ilimitada de Subteniente á Coronel. Fir
mará igualmente este último funcionario, las 
patentes de retiro y licencia absoluta ele los 
individuos de tropa. 

TlTl'LO \' . 

Revista de Inspección. 

.\rt. 933. Las revistas ele Inspección en el 
Ejército tienen por objeto conocer detallncla
mente el estado ele instrucción, clisciplina y ré-
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gimen aclministrntfro, de su armamento, ,·cs
lurtrio y equipo. Conocer si el µersonal, caba
llos y mulas reune11 los requisitos exigidos por 
las leyes; si los Jefes, Oficiales y l ropa cumplen 
con los deberes que esta Ordenanza les impo
ne y si se ha procer1ido con equiclacl a l tratar
se ele los derechos de cada uno. 

Arl. 93+. La Secretaría de Guerra man
clnrá pasar re,·isla de Inspección á los Cuer
pos ele tropas, Establecimientos de Construc
ción, .\rsenales, Buques, Parque y demás de
pendencias del Ramo ele Guerra y :\f arina, 
cuando menos una yez al año, bien sea por 
Subinspectores especiales 6 por los ele! Cuerpo 
de fütnclo ~1ayor, Ingenieros, Artillería, Ca
ballería, Infantería, Servicio 8anitario 6 :\Ja. 
rina. 

Art. 935. La misma Secretaría mandará 
pasar Inspecciones extraordinarias ele toda 
espct'ie, cuando lo crea conveniente. 

Art. 936. Los Subinspectores nombrados 
serán, cuando meuos, delamismagrnduación 
del Jefe del Cuerpo 6 servicio que deba serins
peccionaclo, y se sujetarán, en sus atribucio
nes, á lo que previene esta Ordenanza, la de la 
Armada ~acional y los Decretos, Circulares,. 
Regln men tos corresponcl ien tes. · 

.\rt. 9:n. El Subinspector será ayuclado 
por un· :\layor 6 Capitán primero, que tam
bién nombrará la Secretaría de Guerra v fun
cionará como Secretario y por el emplcéÍ<locle 
flaciencla qi1e designe la Tesorería ele la Fe
deraci611. 
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9 •.l ,. L· ins1>ecciones serán g~u~ra-
,\ rt. ,'l-• ,ts Est·tblec11men-

C ri><> de tropas, .,. ' .. 
les para U1_1. ue t 1 s losramo!-deAclm101s-

, S v1c10 en o< 0 - · ' • ¡ · 
t os o ~ er ' . 1 >ara clctenmnaclo o >JC· 
tración, 6 especia es 1 . . es vestuario 

1to muntcton • , ' ~º• com<;> ,arm:l\1111·en1 íst~acíéin fortificación, etc., 
mstrucc10n, ac n 1 ' ' 

aislaclame;1te. 
0 

uc el Subinspector nom-
Art. 939. Luetg aqr la revista se presente, 

h 1 Para pral' JC, < • • , 
ra< o ', T f, le Establecim1ento, ~uerpo, 

entregarn al. e_e < cionar la comu111cac16~ 
etc., que va á rnspec ' ue se comum
cle la Secretaría de Guerr.ª1' en .Cal Esle manda-

. l l f, tal pro,•1c enc1, . .,. 
que á che 10. e e , la Oficía\iclacl para 
rá reunir, clestl~ \u.ego.e ~or y recibirá allí mí~
presentarla al S~ ~ms{;t~cioileS. :\lientras dn
mo sus ~rdenes 1 in~ rá cuenta ele todas las 
re \a revista, se e < a 

videncias que se tomaren. - , , 
pro . 94'0 El Subinspector senalara el cha 

A1 l. . . 1 revista ele\ personal, 
e1~ que, deba pa~él!Scts~osicíones que ju_zgue 
cltctara tocias l,tsd /se practic¡ue inmcchata-

·tunas V man arn · j • te op01 • 1 do de Uac1enc a, uncor 
mcnt~, por el emr~ e:emitir{i un ejemplar á _la 
cle ca¡a, ,ele! que) se hserv·tciones á que huh1e-
~ecretarm, con as O • • ' :-

r (!'.Ioclclo nCune1n ,>·!-). 
re luga . I . . ta ele\ pcrso11al á la que 

A t 941 Al re,·1s , 
r ·. · ¡ . lo ele Hacienda, se p~s.a-

concurnrú ~1 emp ~,te . s que h de Acl1111ms-
rá en los mismos t;rnnno en se' niela la exis
t rnci6n, com_pr0

1
.h~1

1
<lºtque 1;0 11Uhieren ocu

tencia ele \o!l 111< ivH uo 

rríclo al aclo. E I l't''"' sucesivos, se ocupa-A rt. 9,i2. n os e "" , 



-296-

rá el ~ubinspector en examinar todo lo con
cernien~e al personal de tropa, investigando 
la legalidad de su ingreso; si todos tienen la 
talla es1;>ecificada en los Reglamentos de cada 
arma; s1 algunosº? han si~o licenciadosá pe
s~r d~ haber c_n1;11phdo el tiempo de su servi
c10; si han rec1b1do las recompensas estableci
da~ en e~ta prde~an~~ los que las hayan me
recido; s1 existen md1v1duos que por susenfer
medades ? _otras causas no puedan continuar 
e~ el serv1c10, en cuyo caso, propondrá inme
diatamente á la SecretaríadeGuerra les man
de expedir licencia absoluta 6 retiro ;i les co
rresponde, cons~ltando también la separación 
de aquellos á qutenes se considere perniciosos. 

Art. 943. Investigará también si á la tro
pa se_le ministran con puntualidad sus habe
res; s1 se le hacen descuentos indebidos y si el 
rancho, en caso de hallarse establecido es de 
bu_ena calidad y se distribuye en cantid~d su
ficiente. Si tod?s losin~ividuos tienen las pren
das de vestuario y equ1poquedeterminae!Re
glamento y si l?s Oficiales, Sargentos, Cabos 
y Sold_ados, rec1l~en buen trato de sus superio
res. Oirá las queJas que se le expusieren v de
terminará lo que en cada caso correspÓnda. 

Art. 944. Se hará cargo del motivo que 
haya dado lugar á las suspensiones ele los Ca
b?s y Sargentos, inv_estigando si ~e ha proce
dido con las formalidades presentas v si se 
han hecho las anotaciones corrcsponcÍientes. 

Art. 945. Se hará presentar e!Registrode 
desertores y el de castigos correccionales, pa-
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ra cerciorarse de si las deserciones han siclo 
numerosas y ele las_ causas q~e las haya1~ mo
tivado, así·como s1 los castigos_ correc_c1ona
les que se hayan impuesto, hans1d?apltcaclos 
con justificación y en la fonn8: debida. _ 

Art. 946. Visitará el Hospital! a~ompana
do del médico del Batallón 6 _Reg-11~11e_nto, Pª: 
ra ver si los enfermos están bien as1sb_dos Y S! 
el local en que se encuentran_ es apropiado. S1 
algunos hubieren durado seis meses 6 m~s en 
el Hospital, dispon~rá que sean reconoc!dos, 
para consultarlabaJa<le losque resultenmcu
rables. 

Art. 947. Respecto del person~l d~ Oficia
les se enterará de la conducta, aphcac1611 Y es
tado de salud de cada uno, si hay arm?n~a en
tre todos, y si s~m ex~ctos e~ el cumphm1ento 
de susdeheres. S1 hub1ereque_¡a:sfundad~sc?n
tra. alguno de ellos, dispondrá sea some~1<l~ 8; la 
Junta de Honor 6 lo que proceda_ enJu~ttcia, 
investigando la causa que h~ya .1!11ped1do al 
Coronel cumplir con esta obhgac10n. 

Art. 948 Examinará las hojas de servicios 
de los Oficiales, para cerciorarse de que los q~e 
constan en cacla uno de ellos, están co_mpro_ba
dos con los justificantes respectivos, dispo!11en
do se exijan ésto~ á los que no los huh1~re1\ 
exhibido. De la m1sma manera comyrobara s1 
las notas se han puesto deconfornmlad con lo 
acordado por la Junta de _Honor, y á los Ofi
ciales que tuvieren anotac10n_esclesfavorables, 
les hará llamar á su presencia para amones
tarles. , 
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Art. ~4-9. 8i a_lgún Oficial produjere queja 
sobre la 1rregulandad en la anotación de sus 
sen·icios ó de ~us calificaciones ele instrucción 
tomará el Suhin:-pector los informes que ere~ 
!1ec~s~trios para providenciar lo que fuere de 
Justicia. 

Art. 950. Rel'onoceráelarmamentov mu
n_icioncs, t_eniendo :í la vista los estados respec
t1,·o~, y s1 ele ellos apareciere que ala-o se ha 
extnwinclo ó ha sido llevado por

0
deserto

rcs, se hará presentar los documentos que lo 
ju!itifiquen. 

~rt. 951. Ct~ando á juicio del Subinspec
tor fuere com·emente que un Oficial de A.rti11e
ría practique también el reco1,ocimiento ele 
que trata el artículo que antecede, lomanifes
tar{t así al Secretario de Guerra, para que se 
nombre el quecleba verificarlo. Este Oficial en
tregará un informe del estado en que se encuen
tre el armamento y municiones y una relación 
minuciosa ele las composturas que hayan de 
hacer!ie. 

Art. 95~. Lainspecciónclevestuario,equi
P.º y corre~Je, deberá prncticarse con presen
ciad~ los lthros y documentos que fueren ne
cesa nos, pa rn saber si la existencia está con for
me con los datos que ellos arrojan. 

El Suhim,pector fijará su atención en el es
ta el o queguaden, lanlo las prendas clistrihuí
cl_as al per~onnl, CO(llO lascxistencias en depó
sito, examrnanclo s1 tocias están conforme a l 
Reglamento, si no se han introducido varia
ciones respecto de su uniformidad y si cacla una 
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ha durado el tiempo que el Reglamentodeter
~ine, in\'estiganclo el motivo, en caso contra
rio. 

Art. 953. Ilar:í, enla OficinadelDetall, la 
redsión rle los libros, registros y documentos 
de ella, así como los pertenecientesá las pape
leras de las Compaliías, Escuaclronesó Bate
rías, etc., á fin ele confrontarlos, hacer las com
probaciones que fueren necesarias y asegurar
se ele que todos se lle\'an en el número v forma 
que prescriben esta Ordenanza y la ele la :\r
ma<la, re!ipectivamente. 

Art. 954•. Hará también en la Comandan, 
cia del Cuerpo una revisiéln rninudosa de los 
libros, registros y documentos perteneciente!'. 
á ella. 

Arl. 955. Examinar{t la contabilidad, t.e
nienrlo por hase los datos que hubiere adqui
rirlo en la visita que el empleado ele Hacienda 
debe practicar personalmente en la Pagadu
ría . 

Art. 956. Para conocer el grado de ins
trucción teórica de los Oficiales y tropa, reu
nirá á los primeros por empleos, dirigiéndoles 
las preguntas que juzgue necesarias, lantoso
hre las materias que deben saber conforme á 
esta Ordenanza, como acerca ele aquellas pe
culia res al arma á que pertenezcan; practican
rlo lo mismo con los Sargentos y Cabos. 

Art. 95 7. La instrucción t:n evoluciones y 
maniobras la calificará, pn.'scncianclo su prác
tica en diversos ejercicios. 

Art. 958. En los cuerpos de caballería y 
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artillería y en los ele infantería, por lo que res
pecta á sus acémilas, mandará reconocer el 
ganado por ttn veterinario, tomará elatos 
acerca de las condiciones en que aquél se en
cuentre, debiendo fijarse, igualmente, en si está 
herrado y tiene las marcas respectivas, y si 
apareciere que no ha siclo debida mente aten
dido, investigará las causas que hayan dado 
lugar á ello, á fin de hacer efecti,·a cualquiera 
responsabilidad. 

:\rt. 959. Investigará si para la compra 
y venta de ganado se ha procedido con la a u
torización competente y formalidades dt la 
Ordenanza. Si hubiere caballos 6 mulas que 
no reunan las condiciones del Reglamento, d is
pondrá se proponga su desecho. 

Art. 960. Solicitará de quien corresponda, 
si no se hubiere nombrado previamente, se 
nombre un Jefe ú Oficial de ingenieros para 
que, en unión ele! médico, visite todo el cuartel 
y sus dependencias é informe por escrito, so
bre sus condicione~ higiénicas y si es apropó
sito para el uso á que se destina, sin dejar por 
esto ele observar, personalmente, el estaclo de 
las cuadras, caballerizas, etc. 

Art. 961. Para el reconocimiento ele! ma
terial en los cuerpos de artillería, pedirá el 
Subinspector el número ele Oficiales y Obreros 
que fueren neccsn rios. 

A rt. 962. Terminada la revista, el Su bins
pector remitirá á la Secretaría ele Guerra y 
~1arina, con su informedetalla<lo,elcxpcclien
le formado con losdocumentosarrcgladoscon 
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sujeción á los modelos ní1meros 55, 56. 57, 58 y 
58 bis, á fin de que estudiado por el J?ep~rta
mento respectiYo, resuelva la Secr~tana s1 ha y 
responsa bilidacl en los Jefes y Oficiales ele! cuer
po 6 servicio inspeccionado y puecla hacerla 
efectiva, aplicando las penas á q~1e haya lu_gar, 
si está en sus facultades, ó consignando a los 
culpables al Juez competente, en el caso con
trario. 

Art. 968. Si terminada la revista, al estu-
diarse el expediente por el Departamento del 
.-\rma se encontrare motivo de responsabili· 
dad e;1 algún Jefe ú Oficial y que hubiere siclo 
omitido por el Subinspector, propondrá se 
proceda conforme á la ley contra el presunto 
culpable. 

Art. 964. Los Departamentos de Estado 
~lavor Ingenieros, Artillería, :\larina y del 
Ser,,ici~ Sanitario, podrán iniciar a.nte el ~e~ 
crelario ele Guerra, que se efectúen 111specc10-
nes técnicas en sus cuerpos respectivos. 

.\rt. 965. Los Generales en Jefe, Jefes· de 
Zonas Comandantes :\lilitarcs y Jefes ele las 
Arma~. comprobarán por medio de visitas, 
que mandarán practicar cuando lo c_rean con
,·enien tc, la existencia ele las munic10ncs que 
tengH n las tropas, en clepósi to y en cartuchera, 
así como clcl armamento, procurnnclo que es
tas visitas tengan lugar, cuando no sea ele 
urgencia, al me_s siguiente en que los cue~¡H>s 
ele tropa remitan sus documenlos de terc10cle 
año. Con el resullaclo ele dichas visitas se <la
rá cuenta {t la Secretaría ele Guerrn. 
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PRE\'ENCIONES GENERALES. 

Art. 966. Durante la revista, el Jefe del 
cuerpo pondrá en conocimiento del Subinspec
tor t<_>clas la~ . providencias dictadas pur la 
autoridad m1htar de quien dependa, y por 
conducto de ésta continuará la tramitación 
de los asuntos ordinarios, dando cuenta de 
ellos al Suhi!1spector. Este, en todo lo que d 
cuerpo tramite, deberá intervenir ruhricando 
Y sellando cuantas comunicaciones se remi
tan á la aut?ridad militar ele quien dependa el 
cue'.~o, lo 1111~m? que las que rleella se reciban, 
Y v1s1tando dtanamenle los lihros de entrada 
y salida de correspondencia para quedar per
fectamente interiorizado ele 'todos los asuntos 
~lel cuerpo mientras dure la inspección. El Suh
msrector tratará directamente con la Secre
~a.n_a ele Guerra todos los negocios que á su 
JUtcto lo merezcan. 

. Art. 967. El servicio y régimen interior 
cl~l Cuerpo, al ~ual se estuviere pasando re
v_1sta ele mspecc1611, seguirá su curso orclina
'.10, except_o en los casos en c¡ue sea necesario 
1nterrump1rlo, por exigirlo así las operaciones 
ele la revista. 

A~t. 968. El Subinspector tendrá facultad 
para imponer arrestoscorrcccionalesá fosOfi
ci_al~s é inclivicluos ele tropa del Batallón 6 Re
g11111e11to que inspecciona. 

. Art. HG9. Si en el curso ele la rc\'ista apa
rectl!rcn. _datos suficientes para exigir In rcs
ponsabtl1dad á cnalquicrn de los Jefes ú Oficia-
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les, dará cuenta, desde luego, {1 la Secretaría 
d~ Guerra para que ésla determine lo com·e
ntente. 

Art. 970. Los Generales en Jefe de Cuer
P? ele Ejército ó Divisiones, podrán pasar re
vista, por sí, á las fuerzas de su mando 6 hien 
nombrar, para el efecto, inspectores, sujetán
dose á lo prevenido en el artículo 9:lG. Los 
Comandantes ~[ilitares, Jefes de Zona y ele 
Brigadas aisladas, podrán pasarla per~onal
mente á los Cuerpos que les estén subordina
dos: 1?11 amhos casos se procederá, prévioco
noc11111enlv ele la Secretaría de Guerra v se le 
darú c·uenta del resultado ele la inspección. 

_Art. 971. Si los Subinspectores, al pasar 
revista, practicaren diligencias 6 rindieren in
formes en que se conozca la intención ele encu
brir las faltas cometidas por el Jefe inspeccio
nado ú omitieren con iguales fines, alguna 6 al
gunas de las prescripciones que previene esta 
O_r~enanza, se les aplicarán las penas á que se 
h1c1eren acreedores v lo mismo se efectuará si 
los informes y las o'inisiones, fueren con obje
to de agravar ó suponer aquellas faltas. 

Arl. 972. Cuando el resullac\n de lo. ins
pección fuere satisfactorio y favorable al buen 
nombre ele los Jt'fes y Oficiales rc\'istados, la 
Secretaría <le Guerra expedirá un certificado 
tan amplio v honorífico como el caso lo re
quiera ; pero ·si dicho resultado 110 fuere satis
fact?rio, se expedirá igualme11lc, por aquella 
O_fic1111~, un clocumcnlo que contenga las pro
videncias que habr{rn de tomarse para reme-
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diar las faltas que, como resultado de la re
vista, se hubieren advertido. 

A.rt. 973. Las responsabilidades civiles 
que resulten de las revistas de inspección, se 
resolverán por la Secretaría de Guerra, den
tro de sus facultades, independientemente de 
las responsabilidades militares. 

A.rt. 974. El Subinspector, para ponerse 
á la altura de la importante misión que se le 
confía, deberá ser justificado en todos sus ac
tos y tendrá entendido: que la severidad, el 
buen juicio, la imparcialidad y la rectitud, ade
más de los conocimientos profesionales, son 
las cualidades indispensables que de su hono
rabilidad se exigen, como delegado del Secre
tario de Guerra y Marina, en las revistas de 
inspección que se le encomiendan, á causa de 
la vital importancia que entrañen sus resul
tados. Por lo mismo, en los casos dudosos 
que ocurran, durante el curso de aquéllas, de
berá dirigir sus consultas, por escrito, á dicho 
funcionario, para su res cióu. 

Art. 975. Por re neral, un Batallón, 
Regimiento, Esta! miento ó Servicio, no se-
rá inspeccionad por el mismo Subinspector, 
en el períocl dos años consecutivos. 

~- ~ 
~~' 

/,k,., §,j;¡ .:JI ,A~ 
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TITULO VI. 

Protesta de Ba1:dera.. 

A rt. 976. La Bandera :'i:acional es la re
presentación ele la Patria y se da al Ejército 
como un símbolo de honor, confiado á la leal
tad de los individuos que lo forman. 

.Art. 977. Las Banderas" Estandartes se 
mandarán construir por la Secretaría de Gue
rra, de conformidad con los modelos que en 
ella deben existir. 

A.rt. 978. El Presidente ele la República, 
por conducto ele la Secretaría de Guerra, pro
veerá á cada Batallón ele Infantería, de una 
Bandera, y á cada Regimiento ele Ca hallería, 
de un Estandarte. 

Art. 979. Los Generales 6 Jefes nombra
dos por la Superioriclad, para hacer la entre
ga solemne de Bandera, lo ejecutarán con las 
formalidades que á continuación se expresan. 

Art. 980. El Cuerpo estará en línea des
plegada en el lugar que anticipadamente se 
designe, y luego que se presente el Jefe que ha
ya ele hacer la entrega de la Bandera, el Co
ronel , después ele mandar terciar las armas, 
marchará á su encuentro con el Subayuclante 
y la escolta respectiva. 

Art. 9Hl. El Coronel recibirá la Bandera, 
~o-Orclcru,nin. Gtncral. 
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In pasará al Subayuclante y colocándose á la 
izquierda de ésta, mandará presentar las a r
mas y tocar marcha ele honor, dirigiéndose 
todos hacia el Batallón. A veinticinco metros 
frente al centro ele éste, se hará alto v el Gene
ral 6 Jefe nombrado, que irá á la derécha de la 
Bandera, la empuñará y tomaní. la siguiente 
protesta: 

Ciudadanos Jefes, Oficiales y tropa cld 
(Batallón 6 Regimiento número ...... ) Vengo 
en nombre ele la República á encomendar á 
vuestro valor, patriotismo v estricta disci
plina, esta Bandera (6 Esta1Íclarle) que sim
boliza la Indepenclencia de la ~aci6n, sus ins
tituciones, la integridad de su territorio y su 
honor militar. ¿Protestáis seg-uirla con fide
lidad y constancia y defenderla en los com
bates ·hasta alcanzar la victoria ó perder la 
vida? 

Los Jefes, Oficiales y tropa contestarán 
con firmeza "Sí protesto," y el Jefe proseguirá: 

Al concederos el amparo ele su sombra y 
el honor ele ponerla en Yttestras manos, ga
rantizo á la Palria,con funclamentoclclasvir
tucles que os reconozco, que, como buenos v 
leales soldados, sabréis cumplir ,·uestra prÓ
testa. 

Inmediatamente después de la protesta, 
se harf1 tocar á la Banda marcha de honor, 
mientras el Suhayuclantc pasa, con la Bande
ra, {1 ocupar su puesto en el centro del Bata
llón. En seguida el Coronel harít dar á éste 
media vuelta y mandará hacer una descarga, 
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después de lo C'Ual voh·erá á su frente primi
ti,•o. 

Art. 982. Los Regimientos prestarán la 
protesta, montados. Deispués de este acto y 
mientms el Subayudante pasa con el Estan
darte á ocupar su puesto en el centro riel Re
gimiento, la Banda tocará ma_rcha de hono_r, 
la primera fila tendrá la carabma en guardia 
y la segunda presentará el sable. 

Incorporado el Subayuclaute, el Coronel • 
mandará ciar media vuelta por secciones y ha
cer una descarga, la cual serÍI efectuada sola
mente por la primera fila; la segunda conti
nuará presentando el sable. 

Hecha la descarga , se hará tomar al Re
gimiento su pr11niliYo frente, y cuando se or
dene que desfile, lo hará en la forma que se 
prevenga. 

Art. 98:3. Si hubiere varios Batallones 6 
Regimientos que deban recibir al mismo tiem
po ílandera 6 Estandarte, s_e procecl~rft en la 
forma expresada, por la sene numérica ele los 
Batallones ó Regimientos, y cada cuerpo ha
rá una descarga, sucesivamente, en el orden 
que se prevenga. 

Art. 984. Lo prescrito en los artículos an
teriores tiene aplicación para el Cuerpo que, 
por primera vez, reciba Bandera 6 Estandar
te, pues cuando s61o se tmtcdereposicií111, por 
haber cumplido su tiempo 6 por. otra cr_n~sn, 
la entrega se harft por la aulonclacl militar 
que designe la Secrctarí;\ ele G~1crra y se n~co
gerá la antigua en la misma torma que se ha 
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dicho; pero la fórmula empleada para la pro
testa, será la siguiente: 

Ciuclacladanos Jefes, Oficiales y tropa: 
De orden superior vengo á entregaros es

ta nue,·a Bandera (ó Estandarte). que no es 
moralmente sino la misma Enseña :'i que ya 
habéis otorgad o prottsta de fine lid ad. ¿ Pro
testáis nuevamente seguirla con fidelidad y 
constn.ncia y defenderla en los combates has
ta alcanzar la victoria 6 perder la vicia? 

Los Jefes, Oficiales y tropa, contestarán: 
"Sí protesto." 

Verificado lo cual, se ejecutará lodo lo 
prescrito para los Cuerpos que por primera 
vez reciban Bandera ó Estandarte. 

Art. 985. Cuando la Bandera é> E~tandar
te ele un Batallón 6 Regimiento hubiere sufri
rlo deterioro 6 cumplido su tiempo, el Jefe del 
Cucrp<> pedirá su reposieión por medio de ofi
cio dirigido á la Secretaría de Guerra expre
sando, en el primer caso, el motivo ele! dete
rioro, si éste fuere prematuro y levantando al 
efecto, en Junta Administrativa, el acta co
rrespondiente. 

Art. 986. En la protesta de la nueva Ban
dera se ob~ervn rán las formalidades prescri
tas en los artículos anteriores; pero antes de 
recibirla se e11tregnrá la que se da de baja, en 
los términos siguientes: 

Arl. D8i. El Cuerpo formará en línea des
plegada con la Bandera 6 Estandarte en su 
colocaci6n ch: Regla mento. El Coronel manda
rá prt'stntar lm; armas y tocar marcha de ho-

-309-

nor. Onlcnarfí al Subayudanle que marche al 
frente :icompaiiado de la escolta de Bandera 
y colo

1

cándose á la izquierda ele ella, marcha
rá á la vez. Luego que llegue ~1 )ugar en que 
se encuentre el Jefe que debe rec1b1rla, hará al
to dando media yuelta con la escolta y el Sub
ª):udante. Dispondrá que éste salude al Bata
llón 6 Regimiento tres veces, con la Bandera 
antigua. :\1andándola plegar, la recogerá Y 
entregará al Jefe mencionado, d~ todo lo cual 
se Je,•antará un acta que firmaran el e~presa
do Jefe que entregó la Bandera y el Coronel 
del Batallón 6 Regimiento. 

Art. 988. La Bandera será remitida á la 
Secretaría ele Guerra, con el acta ele entrega, 
suscrita por el Jefe (1 Oficial que deba condu
cirla, así como por el <:;oronel: Igualmente se
rá remitida la histona de cltcha Bandera 6 
Estandarte. 

Art. 989. El Presidente ele la República 6 
el Secretario de Gm~rra podrán tamlH6! cntre
Kªr la Bandera 6 Estandarte A cu_alqmera de 
los Cuerpos que residan en la Cap1_tal de la Re
pública 6 fuera de ella, cuanclo q111era11 lncer
le este honor. 

Art. 990. Todo Coronel, al to111i1r _pose
siún del mando de un Batall(>n o Ikg11111ento, 
hará la protesta e)~ Bandera ante.el It;~e~v~n
tor nombrado al ckdo. Los Te111ent~s Coi o
nelcs Y ~layores, la harán nntc el Coronel, 
cuancÍO éste les cié posesi6n de su carg-<)-

1 A ·t "91 El dh c¡ue se ,,ase la rcnsta e e 1 • ,, ' • ,; e • • 

Adminislrnci6n, los Oficiales ele m1c,·o tngre-
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so pr~starán la protesta de fidrlid~d á la Ban
d~n! o Estandarte, delante del Batallón ó Re
g11111e11to, formado dentro del Cuartel y antes 
qu; protesten los reclutas. El Coronel clispon
dra q~1e el :\~ayor se las tome, diciendo: c"Pro
test/Í1s segu11: con fide/id;id y constancia esta 
Band_ern 6 Estm1darte, emblema de nuestru 
patrm, _1· defenderla hasta perder la vida? E l 
11l terrogado contestará: Sí protesto. Entonces 
el Coronel dirá: Si él.SÍ lo hiciéreis la Nación 
os lo premie, y si 110 os Jo demand~. 

Ar~. 992. En Artillería y en Cuerpos que 
no tuneren Bandera ó Estandarte, la fórmu
la se!·á la siguiente: ¿"Protestáis defender con 
fidclulad y constancia la Bander;, Nacional 
en_1hlim:1 de nuestra Patria, hasta perder J;; 
1·1cfo. El resto_de laf6rmula determinada pa
ra esta fornrnhdad, será la misma que se de
talla en el artículo anterior. 

Art. 993 . . L?s Jefes, Oficiales y tropa de 
la .\nnada ~ac1~)11a!, prestarán igualmente 
protesta de fideltdad á la Banrleni Nacional 
ante sus superiores respectivos, con la fórmu~ 
la que se prescribe en el artículo anterior. 

\rt. 991-. Antes de ia revista ele Adminis
tra_c10n, ,harán los reclutas la protesta de fi. 
del1<lac_l ,1 _la Bandera 6 Estandarte de lama
n~rn s1gu1e11te: formado el Batallón ó Regi
m1c,11t~> dentro del cuartel, recibirá la Bande
ra o Estandarte según lo prevenido en el Re
g_l~1!1en to correspondiente y sin variar lapo
s1c1011 rk las armas presentadas, el Ayudante 
sacar{t tle las filas á los individuos que hayan 
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de hacer la protesta y los formará á_ la izc¡~ier
da de la Bandera, en Jíuea perpenchcular a la 
escolta ele ella. Los tres Jefes formarán en fi. 
la á la derecha ele la Bandera 6 Estandarte, 
dando frente á los reclutas, y en seguida el 
Coronel dispondrá que el \ layor les to.me la 
protesta en la misma forma que se exphca en 
el artículo 991. 

Art. 995. Luego que los reclutas haya1! 
hecho la protesta, el Ayudante los mandara 
desfilar por el flanco dere~ho! haciét~dolos pa
sar bajo la Bandera que rncl111ará ligeramen
t e el Subayudante,después ele haberse adelan
t ado cuatro pasos. 

Art. 996. Concluído este acto solemne los 
reclutas se incorporarán á sus Compañías ó 
Escuadrones, el Subayurlante yo)verá á su 
puesto y se mandará terciar las armas des
pués de retirar la Bandera 6 Estandarte. 

Art. 997. Las Banderas y Estanclartes 
q ue se hubieren dado ele baja en los Batallo
nes y Regimientos, se cons_erva~án en el Mu
seo de Artillería con la historia correspon-
d iente. 

Art. 998. En el combate y en todos los 
conflictos de un Cuerpo de tropas, que haya 
recibido solemnemente Bandera ó Estandar
te esta enseña será el centro ele reunión don
cl; deben agruparse, para clefenclerla, los que 
así lo han protestado. 

Art. 999. Los Jefes, Oficia\es .Y trop~ ele 
los Cuerpos, tienen la impresc111d1blc obltga
ción de conservar, á toda costa, la Bandera. 
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Su pérdida en un combate ó de cual<¡uicra 
otra manera será 1not· , ¡ bT I d ' . l\ o e e grave responsa-

1 ta Y mater!a ~le un juicio. Si de éste re
su ta_re gue_ la perdida fué ocasionada por co 
?ard1a, indiferencia 6 abandono se cast·g ; 
·t los ¡ , 1 ara ' que_ re.su taren responsables, conforme 
l~s prescnpc1011es del CódilTO de Just· • , 1. ltta r. r.. 1cm ,, 1-
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TRATADO QUINTO. 

TITULO l. 

Servicio de Guarnición. 

DE LOS COMANDANTES MILITARES, JEFES 

DE ZONA Y JEFES DE LAS AR:\IAS. 

Art. 1000. Los Comandantes ¿.lilitares, 
Jefes de Zona y Jtfes de las Armas, en los lu
gares en que el Gohierno creyere conveniente 
establecerlos, serán nombrados por la Secre
ta ría de Guerra y tendrán sohre torios los mi
litares ele i~ual 6 inferior categoría que resi
dan en territorio ele su mando y jurisdicción, 
el mando y las facultades jucliciales que les 
confieren esta Ordenanza y d Código de J us
ticia ;\lilitar. Tcndnín también en los Cuer
pos y servicios de su dependencia, facullacles 
mspectorns, que ejercerán prévio conocimien
t o ele la Secretaría de Guerra v dando cuenta 
con el resultado ele las inspccéiones que prac
tiquen. 

Arl. 1001. El Conrnntlnnte ~lilitarclcl lu-
gar donde rcsicla el Ejecutivo ele la Uni611, 110 

hará uso ele estas últimas focul1.aclcs, sino 
cuando se lo ordene la Secretaría ele Gurrrn, 


